EMAIL DE ANÁLISIS LABORAL ENERO 2008

I. CARTA DEL DIRECTOR

Apreciado amigo:

Resulta alentador ver cómo el diálogo social va avanzando en nuestro país, habiéndose llegado a adoptar numerosos acuerdos  entre empresarios, trabajadores y el MTPE, mientras otros tienen lugar sólo entre trabajadores y empresarios. 

Como una prueba de lo afirmado, presentamos a continuación las propuestas de consenso a las que arribaron los representantes de los sectores Trabajo, Empleador y MTPE en la Comisión Técnica Anticrisis del Consejo Nacional de Trabajo y Promoción del Empleo.

No incluimos en esta oportunidad los puntos que se encuentran pendientes de discusión.

PROPUESTAS DE CONSENSO ENTRE LOS SECTORES  TRABAJADOR, EMPLEADOR Y EL MTPE

Arribados en la tercera reunión de trabajo de la Comisión (14 de enero de 2009)
1. 
Programas sociales
– 
Impulsar programas sociales focalizados e intensivos en empleo, con enfoque de presupuesto por resultados y con mecanismos de vigilancia, control y transparencia.

– 
Proyecto Construyendo Perú


• Convenio PRONAMACHCS


• Proyectos de servicios


• Proyectos Regulares Complementarios

     – Inversión de 400 millones de nuevos soles.
     – Empleos: 158,854.
2. MYPES
– 
Mayor simplificación administrativa (Ley del Silencio Administrativo; Ley Marco de Licencias de Funcionamiento; y Ley de Eliminación de Barreras Burocráticas a favor de la Competitividad de los Agentes Económicos).

– 
Potenciar Exportafácil, incrementando el límite de US$ 2,000 hasta US$ 10,000.

– 
Mayor participación de las MYPES en las Compras del Estado.

– 
Impulsar el acceso al financiamiento a tasas competitivas a través de COFIDE y del sistema financiero, para la adquisición de bienes de capital con componentes de origen nacional. Incluir como beneficiarias a las microempresas, tanto urbanas como agrícolas.

– 
Elevar la contribución de COFIDE al Fondo de Garantía para Préstamos a la Pequeña Industria (FOGAPI).

– 
Redirección de FONDOEMPLEO

• 
Proyectos empresariales de trabajadores y regiones aportantes.

• 
Bonificación a proyectos orientados a salir de crisis.


(El sector Trabajador mantiene su reserva al contar con una propuesta de modificación del Decreto Legislativo Nº 892, en el que propone la eliminación del tope en el reparto de utilidades).

3. Comercio exterior
– 
Fortalecimiento de las instituciones públicas PROMPERÚ, SENASA, DIGESA e ITP.

– 
Desarrollo de un programa agresivo de Inteligencia Comercial e impulsar el desarrollo de oficinas comerciales en el exterior.

– 
Impulsar la implementación de planes estratégicos de exportación (Planes Operativos de Desarrollo de Mercados de Destino - POM, Planes Estratégicos Regionales de Exportación - PERX).

– 
Reestructurar el régimen de exportación de servicios (beneficios de exportación de bienes).

4. 
Productividad
– 
Promover incentivos tributarios para la capacitación laboral e innovación tecnológica en la empresa.

– 
Impulsar una Política concertada para elevar la Productividad en el Agro.

5. 
Empleabilidad
– 
Programa de Reconversión Laboral del MTPE. Programas: FONDOEMPLEO- Proyecto de reconversión, PROJOVEN; y Servicio Nacional de Empleo (SENEP).

Otros acuerdos se han adoptado en ámbito bipartito y otros están pendientes.  Lo cierto es que esta es una confirmación de las bondades del diálogo social en nuestro país.      AL. Pag. 2
Atentamente,

LUIS APARICIO VALDEZ

Director

II. SECCIÓN ESCENAS LABORALES

1. REAJUSTE DE PENSIONES 

    Pensionistas del Régimen del Decreto Ley Nº 20530

A partir de enero de 2009, mediante D.S. Nº 014-2009-EF, publicado el 25.01.2009, se establece un reajuste de Quince y 00/100 Nuevos Soles (S/. 15,00) en las pensiones percibidas por los beneficiarios del Régimen del Decreto Ley Nº 20530 que hayan cumplido sesenta y cinco años (65) o más de edad al 31 de diciembre de 2008.

Para percibir el aumento se requerirá, además, que el monto anualizado de las pensiones no exceda el importe de veintiocho (28) Unidades Impositivas Tributarias después de efectuado el reajuste, es decir, considerando la suma de las pensiones reajustadas, pensiones adicionales, gratificaciones o aguinaldos, bonificación por escolaridad y cualquier otro concepto que sea puesto a disposición del pensionista en el año. 

En caso de percibirse más de una pensión, el reajuste se hará sobre la pensión de mayor monto.  AL. Pag. 4

2. PROYECTO DE NUEVA LEY PROCESAL DEL TRABAJO
Se instala Comisión encargada de su revisión

Según declaraciones del Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo, Jorge Villasante Araníbar en la quincena de abril próximo estará listo y consensuado el proyecto de la nueva Ley Procesal de Trabajo, el cual permitirá agilizar los juicios laborales, pues contempla priorizar la oralidad y usar intensivamente la tecnología en el proceso como ya sucede en países como Ecuador, Venezuela, Costa Rica y Chile. 

Una de las novedades que se introduce en el juicio oral es la labor conciliatoria asumida por el juez, quien participa activamente en la solución de las diferencias entre las partes.

El grupo de trabajo encargado de revisar todas las iniciativas contempladas en el anteproyecto de la ley está integrado por los siguientes doce miembros entre titulares y alternos: el ex titular del MTPE, Dr. Mario Pasco Cosmópolis y el asesor Paúl Paredes Palacios (Trabajo); Katty Aquize Cáceres y Julio Figueroa Bustamante (Justicia); Roberto Acevedo Mena y Javier Arévalo Vela (Poder Judicial); Guillermo Guardia Salas y Óscar Morales Vera, así como también José Arca Gonzales y Juan Blossiers Hume (ANR); y, Omar Toledo Toribio y Francisco Gómez Valdez (CAL). 

Una vez debatido y consensuado el documento, será elevado al Consejo de Ministros como proyecto de ley para su aprobación y, posteriormente será remitido al Congreso de la República. AL. Pag. 4

3. OBLIGACIONES DEL EMPLEADOR

–Liquidación Anual de Aportes y Retenciones de Prestaciones Previsionales y de Salud

–Comprobante de Retenciones por Aportes al Sistema de Pensiones

La Ley Nº 27605 que fuera publicada el día 22 de diciembre de 2001, estableció un doble mandato para todos los empleadores del país que tengan a su cargo uno o más trabajadores. De esta forma, desde el año 2002 resultó exigencia legal para los empleadores la elaboración de un documento  informativo anual sobre aportes y retenciones de prestaciones previsionales y de salud del personal a su cargo, el que debe ser entregado a las entidades que determina el mismo dispositivo, en el mes de enero de cada año. 

De igual manera, la referida Ley señala en su artículo 2º que los empleadores deben elaborar y entregar a cada trabajador, antes del 01 de marzo de cada año un Comprobante de Retenciones por Aportes al Sistema Privado de Pensiones, conjuntamente con el Certificado de Retenciones de Rentas de Cuarta y Quinta Categorías del Impuesto a la Renta. AL. Pag.4

4. MTPE

    Certificado de Buenas Prácticas Laborales

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo tendrá preparado, a partir de marzo de presente año, el Certificado de Buenas Prácticas Laborales que tiene como finalidad el reconocimiento y el otorgamiento de beneficios a las empresas que demuestran eficiencia y creatividad en las prácticas de responsabilidad sociolaboral.

Esta certificación se realizará mediante mecanismos confiables que buscan identificar las conductas laboralmente responsables contando para ello con instrumentos de medición los que, entre otros temas, tomarán en cuenta la promoción y defensa de los derechos fundamentales de los trabajadores y un adecuado clima laboral que genere mayores niveles de productividad. Asimismo, se buscará respaldar la política laboral avalada por el MTPE, sin reparar en conductas que pudiera tener la empresa en otros ámbitos.

Esta iniciativa de calificación y certificación de las empresas fue introducida por el doctor Javier Neves Mujica, ex Ministro de Trabajo. AL. Pag. 4

5. SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

    Obligatoriedad de Auditorías periódicas

De acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo, aprobado por D.S. Nº 009-2005-TR y modificado por D.S. Nº 007-2007-TR, la vigilancia y control de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) comprende procedimientos internos y externos a la empresa que permitan evaluar con regularidad los resultados logrados en esta materia, a efectos de:

a) identificar las fallas o deficiencias en el Sistema de Gestión de la SST;

b) adoptar las medidas preventivas y correctivas necesarias para eliminar o controlar los peligros asociados al trabajo.

En este contexto, en el art. 32º de la norma bajo comentario se establece que  el empleador deberá realizar auditorías periódicas a fin de comprobar si el Sistema de Gestión de la SST ha sido aplicado y es adecuado y eficaz para la prevención de riesgos laborales y la seguridad y salud de los trabajadores. 

Dichas auditorías, de acuerdo a lo establecido en la 5ta. D.C. y T. del Reglamento –que fuera incorporada por el art. 3º del D.S. Nº 007-2007-TR–, han empezado a ser obligatorias desde el 01 de enero último. AL. Pag. 5

6. CIERRE DE PLANILLAS DE PAGO
Si bien es cierto, de acuerdo a lo establecido en la Resolución Ministerial  Nº 020-2008-TR de 15.01.2008, "los empleadores obligados a utilizar la Planilla Electrónica efectuarán el cierre de las planillas llevadas de acuerdo al Decreto Supremo Nº 001-98-TR, a partir de enero del 2009, observando el cronograma que se aprobará por Resolución Ministerial del Sector Trabajo y Promoción del Empleo", a la fecha de cierre de la presente edición dicha norma aún no había sido publicada. AL. Pag. 5
7. CAPACITACIÓN LABORAL JUVENIL

La Capacitación Laboral Juvenil es una modalidad formativa que se caracteriza porque el proceso formativo se realiza en las unidades productivas de las empresas, permitiendo a los beneficiarios desarrollarse ante una situación real de trabajo.

En este contexto, su finalidad es que el joven entre 16 y 23 años que no haya culminado  o ha interrumpido su educación básica, o que habiéndola culminado no sigue estudios de nivel superior, sean técnicos o universitarios, adquiera los conocimientos teóricos y prácticos en el trabajo con el fin de ser incorporado a la actividad económica en una ocupación específica.

El número máximo de beneficiarios en Capacitación Laboral Juvenil no puede exceder al veinte por ciento (20%) del total de personal del área u ocupación específica, ni del veinte por ciento (20%) del total de trabajadores de la empresa con vinculación laboral directa. 

Para establecer el número máximo de beneficiarios antes reseñado se tendrá en consideración que el porcentaje limitativo del veinte por ciento se aplica sobre el total de trabajadores de la empresa con vínculo laboral directo. Se excluye, para efectos del cómputo del porcentaje, al personal que realiza labores a través de empresas especiales de servicios, cooperativas de trabajadores y a otras modalidades contractuales (por ej. tercerización).

Este límite puede incrementarse en un 10% adicional –computado sobre el total de trabajadores de la empresa con vínculo laboral directo– siempre y cuando esté compuesto exclusivamente por jóvenes con discapacidad o por jóvenes madres con responsabilidades familiares. 

En el caso de empresas que cuenten con más de tres y menos de diez trabajadores, sólo se podrá suscribir el convenio con un joven beneficiario bajo esta modalidad. AL. Pag. 5
8. MICRO Y PEQUEÑAS EMPRESAS

En atención a lo dispuesto por la Ley Nº 29271 y a los acuerdos de la Comisión de Transferencia creada por Resolución Suprema Nº 317-2008-PCM, el Ministerio de la Producción será el ente gubernamental que tendrá a su cargo las funciones y competencias relativas a las Micro y Pequeñas Empresas.

Como consecuencia de ello, a partir del 2 de febrero del 2009 los usuarios sólo podrán presentar la documentación que se encuentre relacionada al tema MYPES al Ministerio de la Producción, con excepción de aquellos documentos relacionados al Registro Nacional de la Micro y Pequeña Empresa – REMYPE (Procedimiento Nº 118 del Texto Único de Procedimientos Administrativos) que se seguirá tramitando vía la página web del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. AL. Pag. 5
9. SUNAT

Orientación sobre nuevos procedimientos y servicios virtuales en materia      tributaria 

Con el fin de facilitar la presentación de las declaraciones y el cumplimiento de obligaciones tributarias utilizando los nuevos servicios virtuales implementados, la SUNAT ha puesto en marcha una campaña de capacitación al personal que labora en las cabinas públicas de Internet sobre los alcances de la implementación y aplicación de la Planilla Electrónica, el Recibo por Honorarios Electrónico –soportes informáticos desarrollados por la SUNAT para facilitar los trámites de los contribuyentes–, así como los alcances de la nueva Ley de MYPES para que puedan orientar a los contribuyentes en sus trámites, habiéndoseles hecho entrega de  material informativo y gráfico (afiches, autoadhesivos, entre otros), para que puedan ser reconocidos como parte del Directorio de Cabinas de la SUNAT.

Las cabinas de Internet se han convertido así en socios estratégicos de la Administración Tributaria, debido a que son locales de atención que facilitan los trámites virtuales que realizan los contribuyentes, sin necesidad de acercarse a una oficina de la SUNAT para cumplir con sus obligaciones. AL. Pag. 5
III. SECCIÓN ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO

· Panorama Salarial. Enero 2009. AL. Pág. 6
IV. COYUNTURA

· Los cimientos de la estabilidad política. AL. Pág. 42
V. SECCIÓN JURISPRUDENCIA

· Jurisprudencia Laboral: ¿La embriaguez es siempre falta grave que amerita el despido? AL. Pág. 36
VI. ANÁLISIS LEGAL

1. CONTRATOS DE TRABAJO BAJO MODALIDAD

    Temporada y Suplencia

Al iniciarse la estación de verano se presentan situaciones en ciertos sectores que justifican la contratación de trabajadores a plazo fijo, resultando los contratos  de Temporada y Suplencia como los que más demanda tienen.

Así, sectores tales como hotelería, restaurantes y afines, educación, etc., necesitan personal en la estación de verano y lo contratan vía el contrato de Temporada, mientras que requerimientos derivados del goce de vacaciones, licencias pre y post natal, entre otros, permiten a los empleadores utilizar los contratos a plazo fijo bajo la modalidad de Suplencia.

Veamos los alcances de estas modalidades y los modelos de esos contratos que podrían adaptarse a cada realidad. AL. Pag. 9
2. INGRESOS Y COSTOS LABORALES ADICIONALES

Los costos adicionales al salario de cargo del empleador, tratándose de trabajadores sujetos al Régimen Laboral de la Actividad Privada, específicamente en el sector comercio, llegan al 37.87% aproximadamente.

Obviamente esos costos comprenden los Costos Salariales vinculados a las remuneraciones e ingresos mensuales, derechos y beneficios y los Costos No Salariales que se refieren a las aportaciones, contribuciones e impuestos de cargo de los empleadores.  AL. Pag. 14
3. OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL

–Liquidación Anual de Aportes y  Retenciones 

–Comprobante de Retenciones por Aportes al Sistema de Pensiones

Los empleadores se encuentran obligados a elaborar y entregar a las entidades correspondientes –EsSalud y ONP o AFP– en el mes de enero, un documento informativo anual sobre aportes y retenciones de la Seguridad Social del personal a su cargo.

Asimismo, los empleadores deben elaborar y entregar a cada trabajador, antes del 01 de marzo de 2008, el Comprobante de Retenciones por aportes al SPP. AL. Pag. 17
4. RETIRO DE CONFIANZA Y SUS EFECTOS

Presentamos un análisis particular sobre el tema “Personal de Confianza” en sus aspectos prácticos. . AL. Pag. 20
5. UIT 2009

    Nuevo valor
Por D.S. Nº 169-2008-EF, de fecha 24 de diciembre de 2008, se fijó en S/. 3,550.00 el monto asignado a la Unidad Impositiva Tributaria aplicable durante el año 2009. Al variar este valor de referencia, se producirán también cambios en procedimientos tales como los contemplados en el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo; asimismo, en los valores de las multas aplicables por infracciones laborales, en el monto del sueldo que debe percibir un trabajador para efectos de poder celebrar un Convenio de Remuneración Integral Anual, en la deducción anual del Impuesto a la Renta de cuarta y quinta categorías, entre otros. 

Veamos a continuación estos alcances. . AL. Pag. 22
6. TRABAJO DE ADOLESCENTES

Los adolescentes que deseen laborar requieren contar con autorización de sus padres, tutor o responsable.

En este contexto, en el art. 54º de la Ley Nº 27337, Código de los Niños y Adolescentes, se establece una presunción en el sentido que los adolescentes están autorizados por sus padres o responsables para trabajar cuando habiten con ellos, salvo manifestación expresa en contrario de los mismos.

Además, resulta importante tener en cuenta que dicha prestación de servicios no debe perturbar su asistencia regular a la escuela. Veamos a continuación los alcances de esta prestación de servicios.  AL. Pag. 23
7. INSPECCIÓN DEL TRABAJO

    Sector Público

La Directiva Nacional N° 10-2008-MTPE/2/11.4 de 30.12.2008, establece los criterios técnicos a tener en cuenta por parte de los funcionarios y servidores de la Inspección del Trabajo para la verificación del cierre del centro de labores sin autorización de la Autoridad Administrativa de Trabajo y la falta de pago de las remuneraciones y beneficios laborales de los trabajadores. AL. Pag. 25
8. CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS

El Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios regula la relación existente entre una entidad pública y una persona natural que presta servicios de manera autónoma. En este contexto, la Presidencia del Consejo de Ministros aprobó mediante Resolución Ministerial Nº 417-2008-PCM, del 29 de diciembre del 2009, el modelo de Contrato Administrativo de Servicios cuyo formato reproducimos. AL. Pag. 27
9. IMPUESTO A LA RENTA QUINTA CATEGORÍA

Retenciones mensuales

A raíz de la aplicación de la Planilla Electrónica a partir de enero 2008, la SUNAT está notificando en la actualidad a los empleadores que han incurrido en errores al momento de calcular la retención a cuenta del Impuesto a la Renta de 5ta. Categoría aplicable a los trabajadores y a los Locadores cuyas rentas son calificadas como Rentas de Quinta Categoría por ser  “Cuarta / Quinta”.

Aquí algunas orientaciones sobre este tema.  AL. Pag. 31
10. INSPECCIÓN DEL TRABAJO

 Sector Público

El MTPE mediante la Directiva Nacional Nº 009-2008-MTPE/2/11.4 de 12.12.2008 ha establecido los criterios técnicos a tener en cuenta para el desarrollo de la función inspectiva en las entidades de la Administración Pública, aplicándose únicamente a trabajadores que laborando en alguna de estas entidades estén sujetos al régimen laboral de la actividad privada; exceptuándose, por tanto, de su ámbito de aplicación a los trabajadores que se encuentren dentro del régimen laboral establecido por el Decreto Legislativo Nº 276. AL. Pag. 34
VII. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

      Legislación Sumillada: Del 10 al 28 de enero de 2009
1. Aceptan renuncia y encargan funciones de la Dirección General de Industria del Despacho Viceministerial de MYPE e Industria (388173) (11.01.09)

Mediante R.M. Nº 014-2009-PRODUCE, de 09.01.09 y publicada el 11.01.09, se encarga a partir de la fecha, las funciones de la Dirección General de Industria del Despacho Viceministerial de MYPE e Industria del Ministerio de la Producción al señor MANUEL PINO PATIÑO-PATRONI, Director de Competitividad de la Dirección General de Industria, en adición a sus funciones, en tanto se designe a su titular.

2. Aprueban Directiva de Punto de Contacto al Interior del MTPE para los Tratados de Libre Comercio (388561) (15.01.09) 

Mediante R.M. N° 007-2009-TR, del 14.01.09 y publicada el 15.01.09, se aprueba la Directiva de Punto de Contacto al Interior del MTPE para todos los Tratados de Libre Comercio suscritos y que se suscribirán en el Perú. 

3. Aprueban la “Matriz de Metas e Indicadores de Desempeño 2009 en el Marco de la Política Nacional de Gobierno” del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (388562) (15.01.09) 

Mediante R.M. N° 008-2009-TR, del 14.01.09 y publicada el 15.01.09, se aprueba la “Matriz de Metas e Indicadores de Desempeño 2009 en el Marco de la Política Nacional de Gobierno” del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, que está anexa a la resolución reseñada. 

Asimismo, se establece que los directores, jefes y coordinadores de las unidades orgánicas, programas y/o proyectos del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo son responsables del cumplimiento de dichas metas.

Se indica también que la Oficina de Planificación y Presupuesto es la unidad orgánica responsable de consolidar la información y de realizar el seguimiento y evaluación correspondiente a la Matriz de la referencia, la misma que se puede encontrar en la página web del MTPE (www.mintra.gob.pe).

4. Disponen reajuste de pensiones percibidas por pensionistas del Régimen del Decreto Ley Nº 20530, de acuerdo a las disposiciones de la Ley Nº 28449 y Ley Nº 28789 y autorizan Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2009 a favor de diversos pliegos (389245) (25.01.09)

Mediante D.S. Nº 014-2009-EF, de 24.01.09 y publicado el 25.01.09, se establece el reajuste, a partir de enero de 2009, de las pensiones percibidas por los beneficiarios del Régimen del D.L. Nº 20530 y se autorizan Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2009 a favor de diversos pliegos. Ver anexo de legislación.

5. Aprueban Directiva “Sistema de Notificaciones Electrónicas del Poder Judicial (SINOE-PJ)” (389390) (28.01.09) 

Mediante R.A. Nº 336-2008-CE-PJ, de 31.12.08 y publicada el 28.01.09, se aprueba la Directiva Nº 015-2008-CE-PJ “Sistema de Notificaciones Electrónicas del Poder Judicial (SINOE-PJ)".

6. Establecen disposiciones para la realización del cambio de adscripción permanente ante ESSALUD (389386) (28.01.09)

Mediante Resolución de Gerencia Central Nº 01-GCASEG-ESSALUD-2009, de 14.01.09 y publicada el 28.01.09, se dispone, en forma excepcional, que durante el período del 03 de enero al 31 de mayo de 2009, el cambio de adscripción permanente ante ESSALUD se realice a la presentación de un recibo de agua, luz, teléfono o contrato de alquiler de lugar de destino del solicitante.

Asimismo, dispone que los cambios de adscripción permanente realizados durante el período de excepción antes referido, serán actualizados de oficio por ESSALUD hasta el 30 de junio de 2009, de acuerdo al domicilio consignado en el DNI vigente del asegurado, así como la adscripción correspondiente.  Ver anexo de legislación.

